
 

 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
BOGOTÁ D.C., VEINTIDOS (22) DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) 
 

 RADICACIÓN No 2020-00190 
 

    Teniendo en cuenta la respuesta arrimada por la Registraduria 
Nacional del Estado Civil, en el que informan sobre la cancelación de las 
cedulas de ciudadanías de los demandados por muerte, y conforme a las 
facultades conferidas en el artículo 132 del Código General del proceso, se 
resuelve: 
 
  PRIMERO. - Declarar la nulidad de todo lo actuado en el presente 
trámite de pertenencia a partir del auto de fecha 18 de febrero de 2020 (fl.88) 
inclusive, por medio del cual se admitió la demanda, toda vez que la demanda 
no se invocó contra los herederos de los señores CARLOS WILLIAM 
RIVEROS SANCHEZ y GERMAN ALFREDO RIVEROS SANCHEZ conforme 
lo dispone nuestra disposición Civil. 
 

  SEGUNDO. - De la anterior disposición, SE INADMITE, la 
presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo, se subsanen los siguientes defectos: 

 
    1)- Alléguese nuevo escrito de demanda, en el que se dirija la 
demanda contra los herederos determinados e indeterminados de los 
causantes fallecido y conforme a la respuesta de la registraduria Nacional del 
estado Civil; demanda que debe cumplir con los requisitos del artículo 82 del 
Código General del Proceso. 
 
    2)- Arrímese certificado de defunción de los causantes CARLOS 
WILLIAM RIVEROS SANCHEZ, GERMAN ALFREDO RIVEROS SANCHEZ 
y HERNANDO AUGUSTO RIVEROS DE SANCHEZ. 
 
  3)- Infórmese si se conoce la existencia de herederos 
determinados de los referidos fallecidos; en caso positivo, inclúyanse los 
mismos en la demanda suministrando la información de notificación y 
acreditando su parentesco.  
 
  Teniendo en cuenta las anteriores causales, allegue demanda 
debidamente integrada. 
 
 
    NOTIFÍQUESE  
 
     FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 
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